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UNTvEBSTDAD AUTó¡¡oNa mrrn0por-rtlt'¡l

Código: Pl-DRH-06

CUBRIR VACANTES DEFINITIVAS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE

A TRAVÉS DEL ASCENSO ESCALAFONARIO O CAMBIO DE PUESTO

1.0 OBJETIVO:

Establecer el procedimiento administrativo para cubrir las vacantes definitivas de personal administrativo de

base, que quedaron desiertas en el proceso de cambio de adscripción, a través del proceso de ascenso

escalafonario o cambio de puesto.

2.O ÁME¡TO DE APLICACIÓT.I:

El presente procedimiento es aplicable a las vacantes definitivas de personal administrativo de base de la

Rectoría General y de las unidades universitarias.

4.0 TNSUMO(S) Y RESULTADO(S):

INSUMO(S): "Convocatoria de ascenso escalafonario".

RESULTADO(S): "Resolución de ascenso escalafonario o cambio de puesto" generada

5.0 ÁNEIS PARTICIPANTES EN EL ANÁLISIS:

En Rectoria General:

5 'l Dirección de Planeación.

52 Dirección de Recursos Humanos.

5.3 Subdirección de Personal.

5.4 Subdirección de Relaciones de Trabajo.

En unidades universitarias:

5.5 Representantes de Unidad ante CMGAEPA.

3.0 INTERACCIÓI.I COT.I MÓDULOS DEL SIIUAM:

SUBSISTEMA / MÓDULO ACTIVIDAD

SRH/ Admisión y Contratación de
Personal.

Generación de:
o "Convocatoria de ascenso escalafonario".
. Registro de Aspirantes al Ascenso Escalafonario.
. Consulta de lnformación y Confirmación de Datos'
o "Aviso de examen" compuesto por:

,/ "Carátula del aviso de examen".
,/ "Cédula de calificación de examen".
./ "Notificación para el asesor por parte de la UAM".
./ "Notificación para el asesor por parte del SITUAM".
./ "Constancia de calificación aprobatoria".
./ "Resolución de ascenso escalafonario o cambio de puesto"
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A TRAVÉS DEL ASCENSO ESCALAFONARIO O CAMBIO DE PUESTO

6.0 RESPONSABLE DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN:

El titular de la Dirección de Recursos Humanos será el responsable de coordinar la revisión y actualización de

este procedimiento.

7,0 REVISIÓN Y ACTUALIZACION:

El presente procedimiento será revisado y actualizado si cambia la normatividad aplicable, el proceso

administrativo o, en su caso, por el proceso de mejora continua.

8.0 NORMATIVIDADAPLICABLE:

lnterna:

8.1 Ley Orgánica.

8.2 ReglamentoOrgánico.

8.3 Contrato Colectivo de Trabajo.

8.4 Manualde Puestos Administrativos de Base.

Externa:

8.5 Ley Federal delTrabajo.

9.0 DEFINICIONES:

9.1 ASCENSO ESCALAFONARIO: cambio deplaza, a una de mayor niveltabular, en referencia a la que en

ese momento ocupa el trabajador.

9.2 CAMBIO DE PUESTO: cambio de plaza de igual nivel tabular pero de funciones diferentes, en referencia

a la que en ese momento ocupa el trabajador.

SIGLAS:

CCT: Contrato Colectivo de Trabajo.

CMGAEPA: Comisión Mixta General de Admisión y Escalafón del PersonalAdministrativo.

DAEPA: Departamento de Admisión y Escalafón del Personal Administrativo.

DECP: Departamento de Estadística y Control de Personal.

SIIUAM: Sistema lntegral de lnformación de la Universidad Autónoma Metropolitana.

SITUAM: Sindicato lndependiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana.

SPA: Solicitud de Personal Administrativo.

SRH: Subsistema de Recursos Humanos.
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1O.O LINEAMIENTOS:

10.1 Conforme a lo establecido en elCCT, en caso de declararse laplaza desierta en elproceso de cambio de

adscripción, la CMGAEPA convocará a todos los trabajadores que laboran por tiempo indeterminado a

concursar a través del ascenso escalafonario para ocupar la vacante correspondiente.

10.2 Los trabajadores tendrán derecho al cambio de puesto concursando a través del ascenso escalafonario.

10.3 Durante el plazo de cinco días hábiles contados a partir del dÍa hábil siguiente de la fecha de la

publicación de la convocatoria, se recibirán las "solicitudes" con firma autógrafa original y documentos

probatorios de escolaridad ylo experiencia.

10.4 Los candidatos deberán presentar documentos de escolaridad ylo experiencia y en el caso que

corresponda de la especialidad requerida, en original y copia para su cotejo y sello de la CMGAEPA. Una

vez que se cuente con las copias selladas y firmadas por la CMGAEPA, éstas suplirán los documentos

originales.
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1I.O DESCRIPCIÓ¡I OCI PROCEDIMIENTO:

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

DAEPA Y

CMGAEPA:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA)

CMGAEPA:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

7

1

2

3

4

5

6

CONVOCATORIA

Genera a través del SRH la "Convocatoria de ascenso escalafonario" integrada

con todas las plazas que quedaron desiertas en el proceso de cambio de

adscripción (ver el Procedimiento institucional para cubrir vacantes definitivas de

personal administrativo de óase a través det cambio de adscripciónl, obtiene copias

y las distribuye para su publicación:
. A la Secretaría de Trabajo del SITUAM: copia de la "Convocatoria".

. A los representantes de la UAM y del SITUAM ante CMGAEPA: copia de la
"Convocatoria".

o A la Coordinación General de Difusión: copia de la "Convocatoria" para su

distribución en los Centros de Difusión Cultural.
r A la Dirección de Administración: copia de la "Convocatoria".

. Archiva: original de la "Convocatoria".

RECEPCIÓN DE SOLICITU DES

Durante los cinco días hábiles a partir del día hábil siguiente de la fecha de

publicación de la convocatoria, recibe a cada uno de los candidatos a ascenso
escalafonario o cambio de puesto con elformato "solicitud de registro" y copia de

sus documentos probatorios (documentos de escolaridad y/o experiencia).

Sella y firma la "solicitud de registro" y entrega al candidato el talón inferior de la
"Solicitud de Registro" sellado y firmado.

Resguarda la "solicitud de registro" con los documentos probatorios.

Formaliza en sesión, el cierre de la convocatoria de ascenso escalafonario,
efectúa un conteo total de "solicitudes" ingresadas por expediente y firma

bilateralmente el acta de cierre.

Verifica en cada expediente y de todos los candidatos registrados, quienes

cubren con los requisitos de la vacante y quienes cuentan con constancia de

calificación aprobatoria conforme a la especialidad requerida y entrega el

expediente al DAEPA para que elabore el "Aviso de examen".

APLICACIÓN DEL EXAMEN

Genera a través del SRH el "Aviso de examen"t de ascenso escalafonario y lo
distribuye:
o Al asesor por parte de la UAM: "Carátula de aviso de examen", "Cédula de

calificación de examen" y la "Notificación" correspondiente.
. Al asesor por parte del SITUAM: "Carátula de aviso de examen" y la

" Notificación" correspond iente.
¡ Archiva: "Notificaciones" firmadas de recibo por los asesores de la UAM y

del SITUAM respectivamente.

ffi
IINIVERSIDAD rutó¡lolvll METRoPoLtTANA

Código: Pl-DRH-06

CUBRIR VACANTES DEFINITIVAS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE

A TRAVÉS DEL ASCENSO ESCALAFONARIO O CAMBIO DE PUESTO

1 Compuesto por: "Carátula del aviso de examen", "Cédula de calificación de examen", "Notificac¡ón para el asesor por parte de la UAM" y

"Notificación para el asesor por parte del SITUAM".
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RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

Asesores:

Representante de
la Universidad
ante CMGAEPA o
Asesor por parte
de la Universidad:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

CMGAEPA:

8

I

10

11

12

13

14

Obtiene copias de la "Carátula" y envía para su publicación a:

o A la Secretaría de Trabajo del SITUAM: copia del "Aviso de examen".
o A los representantes de la UAM y del SITUAM ante CMGAEPA: copia del

"Aviso de examen".
¡ A la Coordinación General de Difusión: copia del "Aviso de examen".
. A la Dirección de Administración: copia del "Aviso de examen"'
o Archiva: copia del "Aviso de examen".

Reciben la documentación anterior, elaboran el examen, los criterios de

calificación, ponderación y evaluación y aplican el examen.

Evalúan el examen y en un plazo no mayor a dos días hábiles envÍan a la

CMGAEPA originales de:
. "Cédula de Calificación de examen" con las calificaciones correspondientes.
. Exámenes.
. Criterios de calificación, ponderación y evaluaciÓn.

Recibe la documentación anterior y la envía al DAEPA.

Recibe la documentación anterior (ver actividad 10) y verifica que esté completa
y precisa.

12.1 Si los documentos no cumplen lo requerido, le notifica al representante de

la UAM ante CMGAEPA quién solicitará, en su caso, las correcciones
necesarias y todo aquello que soporte la evaluaciÓn.

Si la documentación está completa y precisa, sella de recibo, obtiene copias y

distribuye:
o A la CMGAEPA: el expediente con la copia de la "Cédula de calificación de

examen" con las calificaciones correspondientes.
o Archiva: original de la "Cédula de calificaciÓn de examen" con las

calificaciones correspondientes, los exámenes y los criterios de calificación,
ponderación y evaluación.

Recibe la documentación anterior y verifica las calificaciones.

14.1 En caso de no existir ganador, informa al DAEPA y emite la "Resolución

desierta", para que se inicie el procedimiento respectivo (conftnúa con el
Procedimiento institucionat para cubrir vacantes definitivas de personal
administrativo de base a través del ingreso por tiempo indeterminadol.
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RESPONSABLE NO. ACTIV¡DAD

CMGAEPA:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

Subdirección de
Personal (DECP):

Subdirección de
Personal (DECP)
o Área de
Recursos
Humanos de
Unidad:

15

16

17

18

19

20

Determina ganador y anexa en el expediente de la SPA la copia de la "Cédula de

calificación de examen" con las calificaciones correspondientes y lo envía al

DAEPA.

Recibe "Cédula de calificación de examen", genera a través del SRH la

"Constancia de calificación aprobatoria" por cada candidato y la distribuye:
. Alcandidato: original de la "Constancia".
. Archiva: copia de la "Constancia" con el acuse de recibo del candidato'

RESOLUCIÓN

Genera a través del SRH la "Resolución de ascenso escalafonario o cambio de
puesto" y recaba firma de los representantes de la UAM y del SITUAM ante

CMGAEPA.

Elabora oficio de notificación de resoluciones, obtiene copias y distribuye:
. A la Secretaría General: original del oficio de notificaciÓn y copia de la

"Resolución".
o A la Subdirección de Personal (DECP): copia del oficio de notificación, copia

de la "Resolución" y eltanto dos de la SPA.
. A la Secretaría de Trabajo del SITUAM: copia de la "Resolución".

. A la Subdirección de Personal (Control de Plantilla): copia de la "ResoluciÓn".

o A los representantes de la UAM y del SITUAM ante CMGAEPA: copia de la
"Resolución".

. A la Coordinación General de Difusión: copia de la "ResoluciÓn".

. A la Dirección de Administración: copia de la "Resolución".

. Archiva: copia del oficio de notificación, original y copia de la "ResoluciÓn".

N OTI F ICACI ÓN DE MOV I M I ENTO

Recibe la documentación, transcurrido el plazo para interponer recurso de

revisión o habiendo sido este resuelto, llena a través del SRH el formato
"Notificación de movimiento de personal administrativo", lo firma y distribuye:
. A la Subdirección de Personal (Departamento de Nómina): el tanto uno de la

"Notificación" para que procese el movimiento y envía al archivo para su

integración en el expediente del trabajador.
Si eltrámite es de Unidad:
. Al Área de Recursos Humanos: los tantos dos al seis de la "Notificación".

Si eltrámite es de Rectoría General:
¡ A las áreas involucradas: los tantos dos al seis de la "Notificación".

Recaba firma del trabajador en la "NotificaciÓn" y la distribuye:

. AlÁrea de Recursos Humanos de la Unidad solicitante: eltanto dos'

. Al Área de Recursos Humanos de la Unidad afectada: el tanto tres.
o Altrabajador: eltanto cuatro.
. AlÁrea de la Unidad afectada: el tanto cinco.
¡ AlÁrea de la Unidad solicitante: eltanto seis.

FIN DEL PROCEDIMIENTO
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12.0 DIAGRAMA DE FLUJO:

CUBRIR VACANTES DEFINITIVAS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE
A TRAVÉS DEL ASCENSO ESCALAFONARIO O CAMBIO DE PUESTO

suBDrREccróN DE RELAcToNES
DE TRABAJO (DAEPA)

DAEPA YCMGAEPA CMGAEPA

ASESORES

4

RECIBEN, ELABORAN
EXAMEN, CRITERIOS

DE cALtFtcACtóN.
PoNDERACtóN Y
EVALUACIÓN Y

API ICAN EXAMEN

,10

EVALUAN EL EXA¡,4EN
Y ENVÍAN A LA

CI\,lGAEPA

Cédula de califi€ción de
exameñ con las
elif€ciones (o)
Exámenes (o)
Criterios de €llf @ción,
ponderación y
evaluacion (o)---

A

CGD: COORDINAcION GENEML DE DIFUSION.
CMGAEPA:COM1SIÓN MIXTA GENEML DE ADMISIÓN Y ESCAUFÓN OEL PERSONALADMINISTMTIVO,
DAEPAI DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADMINISÍRATIVO
SITUAM] SINDIoATO INDEPENDIENTE OE ÍRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTóNOMA METROPOLITANA

SRH: SUBSISTEMA DE RECURSOS HUMANOS

] COMPUESfO POR: CARÁTUU DEL AVISO OE ENMEN CEDULA DE CALIFICACIÓN DE EXAMEN. NOTIFICACIÓN

PAM ELASESORPOR PARTE DE LAUNIVERSIDADY NOTIFICACIóN PARA ELASESOR POR PARTE DEL SITUAM

RECIBE A CADA UNO
DE LOS CANDIDATOS

CON EL FORI\,IATO
SOLICITUD DE

REGISTRO Y COPIA
DE SUS

DOCUMENTOS
PROBATORIOS

GENERA A fRAVES
DEL SRH LA

CONVOCATORIA DE
ASCENSO

ESCALAFONARlO OB-
TIENE COPIAS Y LA

DISTRIBUYE

- A la Sría. de Trabajo del
SITUAN,4 (c)

- A los Representantes anle
CMGAEPA (c)

- A la CGD (c)
- A la Dir. de Admiñistración (c)

SOLICITUD DE
REGISTRO Y
ENTREGA AL

CANDIDATO EL
TALÓN DE LA

SOLICITUD SELLADO

vet el Proced¡ñienlo ¡nstluc¡onal para
cubñr vaantes deñnlt¡vas de peÍsonal
adm¡n¡stBtiva de base a tñvés del camb¡o

GENERA A TRAVES
DEL SRH EL AVISO DE

EXAMENI DE
ASCENSÓ

ESCALAFONARIO Y
LO DISTRIBUYE

OBTIENE COPIAS DE
LA CARÁTULA Y
ENVíA PARA SU

PUBLtcACIóN coPtA
DEL AVISO DE

EXAMEN

- A !a Sría. de Trabajo del
SITUAI\,4

- A los Represenlantes anle
CMGAEPA

-A la CGD
' A le Dir. de Adminislración
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CUBRIR VACANTES DEFINITIVAS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE
A TRAVÉS DEL ASCENSO ESCALAFONARIO O CAMBIO DE PUESTO

CMGAEPAI COMISIÓN i\4IXTA GENERAL DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADI\IINISTRATIVO

DAEPA: DEPARTAN4ENfO DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADI\4INISTRATIVO,

SPA: SOLICITUD DE PERSONALAD¡/INISTRATIVO.
sRH: SUBSISTEMA DE RECURSOS HUMANOS.

RECIBE LA
DocuMENTAotóN Y
LA ENVÍA AL DAEPA

NOTIFICA AL
REPRESENTANTE DE

LA UAM ANTE
CMGAEPA, OUIEN
soLlctrARA EN su

CASO, LAS
CORRECCIONES

SELLA DE RECIBO,
OBTIENE COPIAS

Y DISTRIBUYE

C¡¿IGAEPA
- Expedienle con copia

de le cédule dé
calificació¡ de examen
con las califlcaciones

E[,!lTE RESoLUCIÓN
DESIERTA PARA OUE

SE INICIE EL
PROCEDIMIENfO

ANEXA EN EL
EXPEDIENTE DE LA
SPA, COPIA DE LA

CEDULA DE
cALtFlcACtóN DE

EMMEN Y LO ENVIA
AL DAEPA

CONSTANCIA DE
cALtFtcACróN

APROBATORIA POR
CADA CANDIDATO Y

REsoLUcróN
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CUBRIR VACANTES DEFINITIVAS DE PERSONAL
A TRAVÉS DEL ASCENSO ESCALAFONARIO

ADMINISTRATIVO DE BASE
O CAMBIO DE PUESTO

SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES
DE TRABAJO (DAEPA)

SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL (DECP)

RECIBE LA
Docu¡TENTACtóN.

TRANSCURRIDO EL
PLAZO PARA
INTERPONER
RECURSO DE
REVtsróN o

HABIENDO SIDO ESTE
RESUELTO, LLENA A
TRAVÉS DEL SRH LA

NolFtcActóN DE
MOVI¡/iENIO DE

PERSONAL
ADMINISfRATIVO, LO

ARCHIVA

- Oficio de notificción (c)

- Resolución (o y c)

SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL (DECP) O
ÁReI oe RECURSOS HUMANOS DE UNIDAD

CI¡GAEPA: COI¡ISIÓN MIXTA GENERAL DE AD¡/lISION Y ESCALAFON DEL PERSONAL ADIJINISfRATIVO,
DAEPA: DEPARTAN4ENfO DE ADIiIISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADMINISTRATIVO,
OECP: DEPARÍAT.TENTO DE ESTADíSTICA Y CONTROL DE PERSONAL,
RG: RECTORíA GENERAL.
SITUAM: SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOI¡A ¡/ETROPOLITANA,
SPA: SOLlClf UD DE PERSONAL AD[/]INISTRATIVO.
SRH: SUBSISTEMA DE RECURSOS HUlt¡ANOS.

- Al Area de Recursos Humanos de la

Unidad solicitante (T2)
- Al Área de Recursos Humanos de la

Unidad afectada (f3)
-AlTrabajador (T4)
- Al Área de la Unidad afectada (T5)
- Al Área de la Unidad
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I3.O LISTA DE DISTRIBUCIÓN:

En Rectoría General:

13.1 Secretaría General, a través de la Dirección de Control de GestiÓn

13.2 Oficina delAbogado General.

13.3 Contraloría.

13.4 Tesorería General.

13.5 Coordinación General de Administración y Relaciones Laborales.

13.6 Coordinación General de Difusión.

13.7 Coordinación General de Vinculación y Desarrollo lnstitucional.

En unidades universitarias:

13.8 Secretaría de Unidad.

13.9 Área de Recursos Humanos.

DIFUSION POR MEDIOS

INSTITUCIONALES.

14.0 CONTROL DE CAMBIOS:
-NO SE APLICA EN REVISIÓN O'.

ELECTRÓNICOS DENTRO DE LA RED UAM EN LA PAGINA DE PROCEDIMIENTOS
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